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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Adjudicación LP 52/2026. EX-2026-00210165-UNC-ME#FO

 
VISTO: 
El Dictamen de Evaluación Nº 96/2026 correspondiente a la Licitación Pública Nº
52/2026, convocada para la adquisición de equipamiento informático para su uso en
diversas áreas de la Facultad, autorizada por RD-2026-162-E-UNC-DEC#FO;

Y CONSIDERANDO:
Que, no se presentaron impugnaciones al citado Dictamen;

Que, la Unidad Operativa de Compras de esta Facultad, realizó las correspondientes
registraciones en el sistema Diaguita Compras y Contrataciones;

Que, es facultad de la dependencia aumentar o disminuir hasta un 20% el monto del
contrato;

Que, el trámite se encuadra de acuerdo a lo normado en el Decreto Delegado
Nº1023/01, OHCS-2025-4-UNC-REC, Anexos I, II y III, RESOL-2026-15-E-UNC-
SGI#AGI, sus modificatorias y complementarias;

Que, esta Facultad cuenta con los fondos necesarios para atender al referido gasto;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Adjudicar al oferente Digital Soluciones Informáticas SRL - CUIT 30-
70973193-5 los renglones Nros. 1, 2 y 4 de acuerdo a pliego y al presupuesto
incorporado en el documento digital IF-2026-00281024-UNC-AEF#FO, por un monto
total de pesos cincuenta millones setecientos once mil ochocientos ochenta con 00/100
($50.711.880,00), y al proveedor Métodos Informática SRL - CUIT 30-71727787-9 el
renglón Nro. 3 de acuerdo a pliego y al presupuesto incorporado en el documento digital
IF-2026-00280993-UNC-AEF#FO, por un monto total de pesos cinco millones
trescientos noventa y dos mil ciento cincuenta y seis con 00/100 ($5.392.156,00).



ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto de acuerdo a lo detallado y comprometido en
documentos Pilagá Nros. 14NC:1/2026 y 14NC:2/2026.

ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Unidad Operativa de Compras de la Facultad de
Odontología a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a los interesados y archívese.
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